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aparte se acompafiará resguardo de la rlanza prOVisional ; caro 
net -de Empresa con responsabilidad ; declaración jurada de 
no estar Incurso en ninguno de los casos de Incapacidad o In
compatibilidad, señalados en la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad del Estado y Decreto de 13 de mayo de 
!955; camet nacional de idenitdad; Justificante de hallarse 
al corriente en el pago de seguros sociales, accidentes y con· 
trlbuclón industrial. asi ~omo pOder notarial que autorice, en 
su caso. al representante de cualquier sociedad. para actuar 
en nombre de la misma o particular. I 

La apertura de los pliegos se verificará en el salón de actos . 
del Gobierno Civil , a las doce horas del primer dia habil si- I 
guiente a l que termlne el plazo de presentación de proposi- I 
ciones. adjudicándose la subasta a la proposición más venta· I 
Josa. I ' 

Será dI' cuenta de los adjudicatarios el pago de anuncios 
de todas clases, pólizas, honorarios. rormallzación dI! contra- ! 
tos. ::ontribuciones y arbitrios, creados o por crear, que se re
lacionen con la obra, y los de inspeCCión y administración de 
la misma. 

Modelo de proposlcWn 

Don .. .. ... vecino de .. ..... calle de .. .... número .. .. ... con 
documento nacional de identidad num~ro ... .... enterado del 
anunri,) publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del dia ..... . 
asi como de las condiciones de la subasta. se compromete a 
realizar la obra de ... , ... tuyo presupuesto es de ..... . pesetas. 
en la cantidad de ... ... pesetas. coh estricta sujeción a las con-
diclon~s y requisitos exigidos y prOyectos examinados. 

<Fe'cha y firma.) 

Ciudad Real. 8 de mayo de 1962.-El Gobernador éiVil. Pre. 
Ildente. José Petez Bustamante.-2.103. 

DE 
1\1INISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 Se. 
ñales Marítimas por la que se anuncia a publica su· 
basta la ejecución de las obras de eReparación 11 ter
minación del pavimento de la ampliación del muelle de 
Tablada». en el puerto de Sevilla. 

La Dirección General de Puertos y Señales Maritimas anun. 
cia a publica 6ubasta la eJecución de las obras de eReparaclón 
y terminación del pavimento de la amp!iaclón del muelle de 
Tablada •. en el puerto de Sevilla. fn la provinCia de 8e'fUla. y 
cuyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad de cuatro 
millones cuatrocientas ochenta y 6iete mil setecientas setenta 
y dos pfl5etas con ochenta y siete céntimos ( •. 487.772,87) . 

La licitación se aju.stará a lo prevenido en la InstrUCCión 
de 11 de septiembre \,te 1886. Real Orden de 30 de octubre 
de 1907. Ley de Administración y Oontabilidad de la Hacienda 
f>ublica. de 1 de julio de 1911. modificada en sU oapitulo V por 
la de 20 de diciembre de 1952. y demás disposiciones vl¡Jentea. 

El proyecto y pliego de condiciones particulares y económi
cas se hallan de m:1nifiesto para el debido conocimiento del pu· 
blico en la Sección cuarta de esta Dirección General y en la 
Junta de Obras y Servicios del Puerto de Sevilla (Dirección Fa· 
cultativa) . desde esta fecha hasta la de terminación del plazo 
de admisión de proposiciones. 

Las proposiciones se rfdact80ran ajustadas al modelo adjun. 
to y se extenderán en pliego reintei rado con seis (6) pesetas, 
de acuerdo oon la vigente Ley de Timbre. del)iendo ser presen· 
tadas en sobre ~errado. rirmado por el licitador, '! en cuya 
portada se consignara la drncminaclón de la obra a la Que se 
licita. 

La garantla que se requiere para tomar parte en esta su
basta publica Importa ochenta y nueve mil seteolentas cincuen· 
ta y cinco pesetM con cuarenta y cinco céntimos (89.'155,45) . 
pudiendo constituirse en met6lico, titulos de la Deuda Pllbllca 
o mediante aval bancario en la rorma Que e6tabh!cé el articu· 
lo 6egillldo de la Ley de 22 de diciembre de 1980. De ser oons
tltulda ~ Yaler~ babrá de acompafiar6e la pOllü de adqulIl· 
c10n ~ · lOs riNatneit íiUBorl\& pof Agel1te de Caln~lo "1 Bolla, 

Deberán presentarse simultáneamente con cada proposición. 
por separado y a la vista y debIdamente lepllzadoa. t'U&DdD 
proceda. los si¡uientes documentos : 

1.° Documento de identidad del licitador. 
2.° Documentos que acrediten la perscnalldad del mismo. si 

actua en nombrE! de otro. 
3.° Tratándose de Empresas. Compafilas o Sociedades. aeie· 

más de la c~rtificación lelaUva a Incompatibilidades que de· 
termina el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955. documentos que 
justifiquen su existencia legal e inscripción en el Registro Mer· 
I'antll . su capaCidad para celebrar el contrato y los que autorl. 
cen a l firmante de la proposición para actuar en nombre de 
aqu élla. debiendo estar legitimadas las flrlnas de las certl1lca
ciones correspondientes. 

Las Entidades extranjeras deberán acompañar la documen· 
tación que acredite ' su existencia y capaCidad con arreglQ a la 
legislación del pais respectivo. :egalizada por el Cónsul dI' Es· 
paña en la nación de ori '§en y vlsada por el Ministerio de Asun· 
tos Exteriores. Si estuviera redactada en idioma que no sea el 
castellano. se presentará la traducción oficial de dJcha docu· 
tnentación realisada por la Oficina de Interpretación de Len· 
guas del Citado Minlswrio. 

4.° DeclaraclOn para' las personas naturalell y certificaoión. 
en el caso de Empresas. de no estar compnndid08 en ninguna 
de las Incompatibilidades que para contratar con el Estado es
tablece el articulo 48 de la Ley de Administración y Contab~ 
Iidad ue la Hacienda Publica. 

5· Carnet de Empresa con responsabilldad.1 estableoldo pot 
Decreto del Ministerio de Trabajo de recha 26 de novlemtml 
de 1954 

6.° Justlrlcáclón de hallatse al corriente eti el pago de los 
Seguros SOCiales y contrlbuclOn Indu,slrlal o de utilidades. 

7.0 Cuantos otros documemos se requieran eh el pliego de 
condiciones particulares y económicas como necesarios para to-
mar parte en la licitación de esta contrata. ' 

Se admitirán proposiciones en las hor86 né.blles de oficina, 
en el Negociado correspondiente de la Sección Guart.a de esta 
Direr.clón General y en dicha Junta .(Secretaria). desde ei dia 
siguiente al de la publlcación de este anuncio en el eBoletin 
Oficial del Iil6tado. hasta las trece horas del dia 30 de mayo 
de 1962. 

El acto de la apertura de las proposiciones presentadas tendrá 
lugar en Madrid. en la l¡)lrecclón General de Puertos y Señales 
Mal1tlmas. el día 6 de Junio de 1962. a 1M once horas. anw> una 
Junta constltbida por e l Jefe de la 5eoclón cuarta de la cita
da Dirección General. como Pre6idente; un Abogado del Estado 
de la Asesorla Jurldlca de este Ministerio y el D¿legado dl' 'a 
IntenenclOn General de la AdmlnLstracl6n del E8tado. (:otno 
Vocales. y un Jefe de NegOCiado de la e'xpre68da Sección. que 
actuará como Secretario. 

Sen\ desechada toda propoelclól1 Que 80Drepaae t i Ift)~or~ 
del presupuesto de contratá 6enalado. rñé:ldtrlQU8 luctanOlalrnen
te el modelo establecido. incluya alguM clausula condicional o 
se acolnpafie de documenta!llOn Incotnpleta, 

En el casO de que dos O mé.s proposiciones l'esulta!en IgUaJes 
se verificará en el mLemo actO Una licitaCión pOI' pujAII a la 
llana, durante el término de qllllic~ tnlhut()$. enb~ loe Ucltt
dores que concurren en dicho supuesto. y si tf!rMlna60 di~ho 
plazo subSistiese ' 111 IgUAldad, la adJudlelelótl se dtéldlrá P'1t 
mediO <1e sorteo. 

Modeló ~ jWof}osfcf611 

Óon " .. .. . oon resldenclA ~n ....... flrovlnela de ..... .. ~U8 
de ""... numero .... . _. spltúl'l dOeutnento :le Identidad nQtne· 
ro ..... . , expedido por .. .. ... eriteraOo Oel anuncio pUblicado en' 
el «Boletin Oficial del Estado» del dla .. .... de ...... y de las 
condiCIOnes y requisitos QU~ se eXigen para la adjudIcación el1 
publica subasta de las obtlls d~ ....... provinCia de .. ..... se como 
promete en nombre (ptoplo o de la Empresa Que represen.E!) a 
tomar a su cargo la ejecución de las mlstnlls. con estriCta SU
jeción a los ellpresados requisitos y condiciones, por la can.
tidad de .. .. .. (expresar olaramente. e¡or lta en letra. 1& et.ntldad 
en pesetas y en céntimo¡ por la Que se c:omprome~ él propt> 
nente a la ejecuclón da las óbras) pesetas 

<Fecha y firma del propo~eDte') 

Madrid. ~'I de aDril dt li6a.~ DlrecIWr paltral, F . ~ 
guea Pétec.-Lm. 


